
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo con acción mixta de menor cuantía.  
Ejecutante: JOSE RAUL NIÑO MERCHAN.C.C.2.085.872. 
Ejecutado: EDWAR CASIMIRO FERNANDEZ LUQUEZ C.C.7.573.810.  
RADICADO: 200014003004 2021 00021 00. 

 

Vista la solicitud de retiro de demanda, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se autoriza el retiro de la misma con sus anexos al abogado 

ALBERTO FREDDY GONZALEZ ZULETA. identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 77.014.531 y T.P. No.43.915 del C.S.J. de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso, en vista de que aún no ha sido admitida siquiera.  

 
Notifíquese y Cúmplase,       

 
Firmado Por: 

 
CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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